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Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la mutilación genital femenina 
en el Reino Unido

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 133 de su Reglamento,

A. Considerando que las prácticas de mutilación genital en niñas se han extendido también 
en Europa debido al aumento de los flujos migratorios registrado en los últimos años;

B. Considerando que estas prácticas son contrarias a la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y violan, en particular, el derecho a la integridad de 
la persona consagrado en el capítulo I, artículo 3;

C. Considerando que en el Reino Unido viven tres millones y medio de musulmanes y que, 
según los servicios de inteligencia de dicho país, al menos 2 000 británicos se han 
sumado a la causa del EIIS;

D. Considerando que el Servicio Nacional de Salud británico y el HSCIC (centro de 
información de salud y asistencia social del Reino Unido)  han notificado que el número 
de víctimas de mutilación genital femenina registrado entre el 1 y el 30 de septiembre 
ha alcanzado la terrible cifra de 1 746 casos;

1. Pide a la Comisión que entable negociaciones con los terceros países principalmente 
afectados, con miras a desalentar estas prácticas inhumanas;

2. Pide a la Comisión que apoye una campaña europea de sensibilización y financie cursos 
específicos destinados a formar al personal sanitario que debe atender y curar a las 
mujeres víctimas de estas prácticas aberrantes.


